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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA 

 
 
SUJETO DEL PROCESO  
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. 
 
NIT  
900360137 
 
TIPO DE PROCESO  
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA  
 
ASUNTO  
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 

Mediante escrito radicado No. 2023-01-119943 del 07/03/2023 el Dr. BERNARDO 
ENRIQUE RIVERA MEJÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.218.527 de 
Cúcuta como Representante Legal Judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., Establecimiento 
Bancario, legalmente constituido, le otorga poder a la Dra. DIANA KARINA GARZON NIÑO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52952939 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 267.741 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de Apoderada 
Principal y a la Dra. CLAUDIA E. PRIETO GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.155.888 de Bogotá y portadora de Tarjeta Profesional No. 108.451 en calidad de 
Suplente,  para asumir la representación judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en calidad 
de acreedor, dentro del proceso de Liquidación Judicial Simplificada de la sociedad 
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. 

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

Habiendo revisado la radicación No. 2023-01-119943 del 07/03/2023 el Despacho 
evidencia que cumple con los requisitos de acreditación y por lo tanto procederá al 
reconocimiento de las apoderadas. 

 
En mérito de lo antes expuesto, el intendente Regional de la Regional Cartagena,  

 
RESUELVE 

 
ÚNICO. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA KARINA GARZON NIÑO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52952939 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 267.741 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de Apoderada 
Principal y a la Dra. CLAUDIA E. PRIETO GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.155.888 de Bogotá y portadora de Tarjeta Profesional No. 108.451 en calidad de 
Suplente de BANCO DAVIVIENDA S.A., para actuar dentro del proceso concursal de la 
sociedad COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE  
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2023-07-001190 
COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. EN REORGANIZACION  

 

 
 

HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
 
TRD: JURÍDICO 

Rad: 2023-01-119943 
Expediente: 80284 
NIT: 900360137 
Código: S4752 
 
 
 
 
 
 
 
 


